
Po <A> 
al/3 fuor3 

Otavalo, 13 de marzo Del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

- 2897 
De mi consideración: 

Esp. 155141 

Yo, Alberto Napoleón De La Torre Montalvo, Representante Legal de la Compañía de Transportes De La 

Torre TRANSDEL CIA. LTDA., me permito poner en su conocimiento, que en Junta de accionistas, se 

autorizó la cesión de Derechos y Acciones de los siguientes socios: 

PIEDAD ESPERA ZA MONTALVO PINTO a favor de ANITA CUNDULLE ARAGUILLIN 

Particular gue comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente; 

ate | 
Alberto Napoleón De la Torre M 

  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA 

TRANSPORTES DE LA TORRE “TRANSDEL 

C1,1000815728 

Adjunto documentos necesarios
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AFAVOR D SA CUNDULLE ARAGUILLIN +- 

POR _SUÉNTIA INDETERMINADA .- 

- CELEBRADA EL 28 DZ DICIEMBRE DEL2012 

+ OTAVALO, A 28 DE DICIEMBR : DEL 2012 

DIRECCIÓN: 
Sucre 609 y Piedrahita, Altos de la Farmacia “Sana Sana” 

Teléfono: 2 920 757 ES 318 
Otavalo - Ecuador po-CULTE              
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TRANSPORTES DE LA TORRE TRANSDEL CIA LTDA 

En la ciudad de otavalo a los quince días del mes de octubre del dos mil doce, a las dieciocho horas, en 

la calle Abdón Calderón 701 y 31 de octubre del barrio El Batán, nos constituimos los señores ALBERTO 

NAPOLEON DE LA TORRE MONTALVO, DAVID NAPOLEON DE LA TORRE ALTAMIRANO, MARINA SOLEDAD 

DE LA TORRE ALTAMIRANO, y PIEDAD ESPERANZA MONTALVO PINTO; en junta General de Socios, para 

tratar acerca de autorización de cesión de derechos y acciones: 

1.- El señor presidente instala la sesión. 

2.- Se constata el quórum, constamos con todos los socios a excepción del señor GARRIDO HIGUERA 

JULIO CESAR. 

3.- El señor presidente informa que se han realizado contactos y gestiones para localizar al señor 

Garrido, para que asista y se ponga al día en las alícuotas, pero van varios anos que se desconoce su 

dirección. 

4.- Se analiza, la solicitud de los socios, DAVID NAPOLEON DE LA TORRE ALTAMIRANO, MARINA 

SOLEDAD DE LA TORRE ALTAMIRANO Y PIEDAD ESPERANZA MONTALVO PINTO, quienes solicitan se les 

autorice la cesión de derechos y acciones de la Compañía TRANSPORTES TRANSDEL. 

Se indica que los mencionados socios se encuentran en cabal cumplimiento de sus obligaciones, por lo 

tanto la Asamblea en forma universal, resuelve atender favorablemente este pedido. 

Se clausura la sesión a las veinte y un horas. 

  

DR. NAPOLEON DE LA TORRE M. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Derechos y Acciones de la 

Compañía de Transporte de la Torre TRANSDEL CIA. LTDA., ubicado en este Cantón Otavalo, 

Provincia de Imbabura. 

MONTALVO PINTO PIEDAD ESPERANZA — VIUDA — CEDENTE — 100013335-3 

CUNDULLE ARAGUILLIN ANITA MARIANELA — CASADA— CESTONARIA — 100249884-6 

Se anotó en el libro de Repertorio con los números 109, partida 54 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL 
Ll 

Y 

Otavalo, 08 de Marzo de 2013, 13:00 pm. 

  

  

CERTIFICO: Y doy fe, que la copia fotastarcz ju 
antecede, es fiel dela original que se me presen. 
ta, estuvo a mivista y fue qe Mia 

_ Fesada en 

     
   

     

   

   

RESPONSABLES: 

Labs GA Taj. 
Inscriptora: : Zulay Tituaña 

IA     CNO 40 PRIMEDO a CARTON OTALA 0) 

  
Telf 2 998-260 / 2 927-300 - Otavalo - Ecuador - Email: registropmco(Dhotmail.com Dir + T nie Enrinne Cieneros y Tnan Tonario Pareia *
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